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SESION PLENARIA ORDINARIA
DEL 30 DE ABRIL DE 2015

RESOLUCION DEFINITIVA, RECURSO DE QUEJA 01/2015 VS. UNIVERSIDAD
DE COLIMA; ACUERDO DE SOBRESEIMIENTO, RECURSO DE QUEJA 08/2015
VS INFOCOL; RESOLUCION DEFINITIVA, RECURSO DE QUEJA 01-BIS/2015, VALENTINA ARAUJO VS. PODER

LEGISLATIVO; RESOLUCION DEFINITIVA, RECURSO DE QUEJA 02-BIS/2015, VS,
PODER LEGISLATIVO; RESOLUCION DEFINITIVA, RECURSO DE QUEJA 03/2015, VS.
PODER LEGISLATIVO; RESOLUCION DEFINITIVA, RECURSO DE QUEJA 04/2015, VS.
PODER LEGISLATIVO; RESOLUCION DEFINITIVA, RECURSO DE QUEJA 05/2015, VS.
PODER LEGISLATIVO; RESOLUCION DEFINITIVA, RECURSO DE QUEJA 06/2015, VS.

PODER LEGISLATIVO; ASUNTOS GENERALES GENERALES.

- - - En la Ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo
nombre, siendo las 11:00 (once) horas, del dia jueves 30 (treinta)
de abril del afio 2015 (dos mil quince), en las instalaciones de este
Organismo Auténomo, en calle 5 de Mayo numero 88 (ochenta y ocho),
zona Centro, de esta misma localidad, se reunieron los ciudadanos,
Consejero Presidente; Licenciado Edgar Noé Larios Carrasco v
Consejero, Contador Publico Carlos Arturo Noriega Garcia, en su
caracter de integrantes del Consejo del Instituto de Transparencia,
Accesos a la Informacidén Publica y Proteccidén de Datos del Estado de

Colima, con el propébésito de celebrar Sesidén Plenaria Ordinaria.

- - - I.- Verificacién del Quérum Legal y declaracidén de validez de
la Sesidn.- El1 Consejero Presidente, Licenciado Edgar Noé Larios

Carrasco, quien preside la presente Sesidén, da cuenta al Pleno de la

——asistencia de dos Consejeros 1integrantes del mismo, y declara
formalmente establecido el Quérum TLegal e iniciada la presente

SEHIGT: = = = = s i o m m m am tm tmem e e e e s e G m m m =

- - - II.-Discusidén y Aprobacién del Orden del Dia.- El Consejero
Presidente, Lic. Edgar Noé Larios Carrasco, somete a consideracidn
del Pleno el siguiente Orden del Dia: 1.- Verificacidén del Qudrum
Legal vy declaracidén de wvalidez de 1la Sesidén; 2.- Discusidéon vy
Aprobacidén del Orden del Dia; 3.- Propuesta a someter al Pleno para

U autorizacion: — — — = = = = = = = = = == — = m m m m = = = =

- - - a).- Resolucidén Definitiva Recurso de Queja 01/2015,

vs. Universidad de Colima. - - = = = = = = = - -
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- - = Db).- Acuerdo de Sobreseimiento, Recurso de Queja 08/2015,
vs. Instituto de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica y Proteccién de Datos del Estado de Colima. -
- - = ¢).- Resolucidédn Definitiva Recurso de Queja 01-bis/2015,
vs. Poder Legislativo. - - - - - - - - - _ - _ _ _
- - = d).- Resolucidén Definitiva Recurso de Queja 02-bis/2015,

Vvs. Poder Legislativo. = = - = = - = = - & & =

- - - e).- Resolucién Definitiva Recurso de Queja 03/2015,

vs. Poder Legislativo. = = - - - - - - - - - _ _ - o _ _

- — —- f).- Resolucién Definitiva Recurso de Queja 04/2015,

vs. Poder Legislativo. - - - - - - - - - - _ _ _ _ _ _ _

= —- - g).- Resolucidén Definitiva Recurso de Queja 05/2015,

vs. Poder Legislativo. - - - - — — - - - _ _ _ _ _ _ _ _

- - - h).- Resolucién Definitiva Recurso de Queja 06/2015,

ve: Poder Legislativo. = - = = = = — « <o = = o = - o _

- - - IV.- Asuntos Generales.- - - - - - - - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

- - — V.- BAprobacién del Acta de Sesién Ordinaria de fecha 30

(treinta) de abril de 2015 (dos mil quinee), —— — = - = = = — -
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- - - VI.- Clausura de sesidén. - - - - - = = = = = = — — — — — — -

- - - A continuacidén se somete a votacidén y por mayoria, se tiene
por aprobado el Orden del Dia propuesto, lo anterior con fundamento
en la fraccidén I del articulo 12 del Reglamento Interior que rige el
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica vy
Proteccién de Datos del Estado de Colima, con relacidén a la fraccidn
XV del articulo 72 de 1la Ley de Transparencia vy Acceso a la

Informacién Publica del Estado de Colima.- - - — = —— — — — — — — -

= - - a).- Resolucién Definitiva Recurso de Queja 01/2015,

vs. Universidad de Colima. El Lic. Edgar Noé
Larios Carrasco, Consejero Presidente, informa al Pleno que se ha
dictado 1la Resolucidén Definitiva en el Recurso de qgueja gue se
plantea, la cual corresponde para su ponencia al Consejero, Lic.
Edgar Noé Larios Carrasco, quien en uso de la voz refiere en esencia
que se decreta la improcedencia de la entrega de la informacidn por

contener datos personales de caracter confidencial. - - - - - - - -

- - - - A continuacidén se somete a votacidn y por mayoria se aprueba
el sentido del Acuerdo que se plantea, lo anterior con fundamento en
el articulo 72 fracecién 1 ineises b) y «©), artieules 103, 104, 105 y
111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidén Pablica del
Estado de Colima, fraccién I del articulo 12 del Reglamento Interior
que rige el 1Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacidn

Piblica. = = = = — — — — = — = — — =4 = = = = = - - — — — — - — - - -
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- - - Db).- Acuerdo de Sobreseimiento, Recurso de Queja 08/2015,

vs. Instituto de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica y Proteccién de Datos del Estado de Colima.-
El Lic. Edgar Noé Larios Carrasco, Consejero Presidente, informa al
Pleno que se ha dictado el Acuerdo que se plantea en virtud de que
se ha enviado la informacién solicitada por el recurrente, quedando
por ende sin mataria el sumario que se tramita, lo que impera en
términos de la Ley de la materia a sobreseer el procedimiento de

merito. - - — — — — — - - - - - _ _ _ o - _ _ - _ _ - o o_ o_ o o_ oo

- — - A continuacidén se somete a votacién Yy por mayoria se aprueba
el sentido del Acuerdo que se plantea, lo anterior con fundamento en
el articule 72 fraccién I incisos a), b) y e) de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Colima, fraccién I del articulo 12 del Reglamento Interior que rige

el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Poblica - - -

- - - ¢).- Resolucién Definitiva Recurso de Queja 01-bis/2015,

vs. Poder Legislativo.- El Lic. Edgar Noé Larios
Carrasco, expone al Pleno la Resolucién Definitiva del Recurso de
Queja que promueve via INFOMEX, en la cual se
determina se haga entrega de la informacioén toda vez que es de
caracter publica, entrega que se deberd realizar en un término de 3

(tres) dias héabiles una vez que se notifique la Resolucién que se

BEGOURAGIE: = = 52 = = o o o o o o o i e S R B e e e e e e




Instituto de Transparencia, Acceso
. a la Informacion Publica y Proteccién
de Datos del Estado de Colima

www.infocol.org.mx

I N Fmo L 5 de Mayo No.88 Col.Centro Colima, Col.
C.P.28000 Tels.(312)314.31.69,313.04.18

SESION PLENARIA ORDINARIA
DEL 30 DE ABRIL DE 2015

RESOLUCION DEFINITIVA, RECURSO DE QUEJA 01/2015 VS. UNIVERSIDAD
DE COLIMA; ACUERDO DE SOBRESEIMIENTO, RECURSO DE QUEJA 08/2015

VS INFOCOL; RESOLUCION DEFINITIVA, RECURSO DE QUEJA 01-BIS/2015, VS. PODER
LEGISLATIVO; RESOLUCION DEFINITIVA, RECURSO DE QUEJA 02-BIS/2015, ' VS.
PODER LEGISLATIVO; RESOLUCION DEFINITIVA, RECURSO DE QUEJA 03/2015, VS.
PODER LEGISLATIVO; RESOLUCION DEFINITIVA, RECURSO DE QUEJA 04/2015, VS.
PODER LEGISLATIVO; RESOLUCION DEFINITIVA, RECURSO DE QUEJA 05/2015, VS.
PODER LEGISLATIVO; RESOLUCION DEFINITIVA, RECURSO DE QUEJA 06/2015, VS.

PODER LEGISLATIVO; ASUNTOS GENERALES GENERALES

- - - A continuacidén se somete a votacidén y por mayoria se aprueba
el sentido de la Resolucidén que se plantea, lo anterior con
fundamento en el articule 72 fraccidén I incisocs a), b) y e) de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidén Publica del Estado de
Colima, fraccién I del articulo 12 del Reglamento Interior que rige

el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacidén Publica. - -

- - - d).- Resolucién Definitiva Recurso de Queja 02-bis/2015,

vs. Poder Legislativo.- El Lic. Edgar Noé Larios
Carrasco, exéone al Pleno la Resolucién Definitiva del Recurso de
Queja gue promueve via INFOMEX, en la cual se
determina se haga entrega de la informacidén toda vez que es de
caracter publica, entrega que se debera realizar en un término de 3
(tres) dias hébiles una vez que se notifique la Resolucidén dque se

PEBMUAGLA . — — = = = = — = e s e e e e e e e e e o

- - - A continuacidén se somete a votacidén y por mayoria se aprueba
el sentido de la Resolucidén que se plantea, lo anterior con
fundamento en el articulo 72 fraccién I incisos a), b) y e) de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidén Publica del Estado de
Colima, fraccién I del articulo 12 del Reglamento Interior que rige

el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica. - -

- - - e).- Resolucién Definitiva Recurso de Queja 03/2015,
vs. Poder Legislativo.- El Lic. Edgar Noé Larios Carrasco,

expone al Pleno la Resolucién Definitiva del Recurso de Queja que
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promueve via INFOMEX, en la cual se determina se
haga entrega de la informacién toda vez que es de caracter publica,
entrega que se deberd realizar en un término de 3 (tres) dias

habiles una vez que se notifique la Resolucién que se pronuncia. - -

- - - A continuacién se somete a votacién y por mayoria se aprueba
el sentido de 1la Resolucién que se plantea, 1o anterior con
fundamento en el articulo 72 fraccién I incisos a), b) v e) de 1la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de
Colima, fraccién I del articulo 12 del Reglamento Interior que rige

el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacioén Publica. - -

- - - f).- Resolucién Definitiva Recurso de Queja 04/2015,

vs. Poder Legislativo.- El Lic. Edgar Noé Larios
Carrasco, expone al Pleno la Resolucién Definitiva del Recurso de
Queja que promueve-. via INFOMEX, en la cual se
determina se haga entrega de la informacidn toda vez que es de
caracter publica, entrega que se deberi realizar en un- término de 3
(tres) dias habiles una vez que se notifique la Resolucién que se

Pronuncia. — — = — — — = = = — = = © 0 o e

- - — A continuacién se somete a votacidn Yy por mayoria se aprueba
el sentido de 1la Resolucién que se plantea, lo anterior con
fundamento en el articulo 72 fraccidén I incisos a), b) y e) de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
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VS.
VS.
VS.
VS,
VSs.

Colima, fraccién I del articulo 12 del Reglamento Interior que rige

el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacidén Publica.

- - - g).- Resolucidén Definitiva Recurso de Queja 05/2015,

vs. Poder Legislativo.- El Lic. Edgar Noé Larios Carrasco,

expone al Pleno la Resolucidén Definitiva del Recurso de Queja que

promueve via INFOMEX, en la cual se determina se

haga entrega de la informacidén toda vez que es de caracter publica,

entrega que se deberd realizar en un término de 3 (tres)

hdbiles una vez que se notifique la Resolucidén que se pronuncia.

d

ias

- - - A continuacidn se somete a votacidén y por mayoria se aprueba

el sentido de la Resolucién que se plantea, lo anterior

fundamento en el articuleo 72 fraccidn I incisos a), b)) y e)

con

de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidén Publica del Estado de

Colima, fraccién I del articulo 12 del Reglamento Interior gque rige

el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacidén Publica.

- - = h) .- Resolucidn Definitiva Recurso de Queja 06/2015,

vs. Poder Legislativo.- El Lic. Edgar Noé Larios Carrasco,

expone al Pleno la Resolucién Definitiva del Recurso de Queja que

promueve via INFOMEX, en la cual se determina se

haga entrega de la informacidén toda vez que es de caracter publica,

entrega que se deberd realizar en un término de 3 (tres)

hadbiles una vez que se notifique la Resolucidén que se pronuncia.

d

ias
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- - - A continuacién se somete a votacién y por mayoria se aprueba
el sentido de la Resclucidén gque se plantea, lo anterior con
fundamento en el articulo 72 fraccién I incisos a), b) y &) de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Colima, fraccién I del articulo 12 del Reglamento Interior que rige

el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica. - -

- - — IV.- Asuntos Generales. En uso de la voz el Licenciado Edgar
Noé Larios Carrasco, Consejero Presidente, expone al Pleno que el
dia de ayer 29 (veintinueve) se presentd ante este Instituto, un
escrito firmado por el Consejero, Contado Publico, Carlos Arturo
Noriega Garcia, en el cual solicita a este Honorable Pleno le sea
otorgada una licencia sin goce de sueldo, para separarse del cargo
de Consejero que venia desempefiando, para atender asuntos de indole
estrictamente personales que requieren atencién directa e inmediata,
licencia que tendra efectos durante el periodo comprendido entre el
dia 1 (uno) de mayo del 2015 (dos mil quince), al 5 (cinco) de junio
de 2015 (dos mil quince), reintegrandose a las funciones de
Consejero el 8 (ocho) de junio de 2015 (dos mil quince) por lo que
el en uso de la voz el Consejero Presidente, Lic. Edgar Noé Larios
Carrasco, sefiala que no tiene ningin inconveniente en que se conceda
la licencia solicita por el Consejero, Contado Publico, Carlos

Arturoc Noriega Garcla. - = = = = = = = = - - « - - - 2 4 & o o 2 o o

- - - A continuacién se somete a votacién Yy Ppor mayoria los

Consejeros, Licenciado Edgar Noé Larios Carrasco y el Contador
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Publico Carlos Arturo Noriega Garcia, aprueban la licencia del
Consejero, Contado Publico, Carlos Arturc Noriega Garcia, lo
anterior con fundamento en el articulo 72 fraccién IV inciso c) de
la Ley de Transparencia Acceso a la Informacidén Publica del Estado
de Colima y fraccién XV del articulo 11, del Reglamento Interior del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacidén Publica vy

Proteccidén de Datos del Estado de Colima. - - = = = = = = = — — — -

- - = VI.- Clausura de la Sesidén. No habiendo méas asuntos a
discutir, el Consejero Presidente, Lic. Edgar Noé Larios Carrasco,
declara formalmente concluida la presente Sesidn, siendo las 12:00
doce horas del dia de su inicio, levantandose para constancia la
presente Acta, misma que firman al calce y al margen los Consejeros
integrantes del Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia,
Accesos a la Informacidén Puiblica y Proteccidédn de Datos del Estado de
Colima, actuando con el Licenciado César Margarito Alcantar Garcia,

Titular de la Secretaria de Acuerdos.— — — = — = = = — = — = === =

- - - Con las facultades conferidas en los articulos 72, 74,
fraccidén I, inciso b), IV, inciso c¢), de la Ley de Transparencia vy
Acceso a la Informacidén Publica del Estado de Colima, y del articulo
4, fracciones I, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, fraccilones XIV, vy XXVIII,
del Reglamento Interior que rige el Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos del Estado de
Colima, publicado en el Peridédico Oficial “El1 Estado de Colima” con

fecha 27 (veintisiete) de Jjunio de 2014 (dos mil catorce), asi lo

9
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LEGISLATIVO; ASUNTOS GENERALES GENERALES

resolvié por unanimidad el Pleno del Consejo, presidido por el
Consejero Presidente, Licenciado Edgar Noé Larios Carrasco,
acompariada por los demas integrantes de dicho Organo de Gobierno;
Consejero, Contador Publico Carlos Arturo Noriega Garcia; actuando
con el Titular de 1la Secretaria de Acuerdos, Licenciado César
Margarito Alcantar Garcia, quien levanta y autoriza con su firma la
presente Acta, recabando las firmas de los Consejeros que hubieren
participado en la misma, en los términos de los articulos 19 y 21,

fracciones I, y III, del referido Reglamento Interior. - - - - - — -

N L]
Lic. EdggN@ Larios Carrasco

ero Presidente.
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